












RECURSO DE REPOSICIÓN Y EXCEPCIONES PREVISAS - RAD. 2021-00550

Ronny Mario Roys Candanoza <ronnyroys.vindex@gmail.com>
Vie 11/03/2022 15:05
Para:  elsidespos@hotmail.com <elsidespos@hotmail.com>; hpinedo15@hotmail.com <hpinedo15@hotmail.com>; Juzgado 01 Pequeñas
Causas Competencia Multiples - La Guajira - Riohacha <j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, 

Por medio del presente e-mail, me permito remitir recurso de reposición y proposición de excepciones previas en el proceso
ejecutivo con Rad. 2021-00550 promovido por la señora ALEXIS CASTRO VS ELSIDES SUAREZ Y OTROS. 

Pdta: Adjunto cuatro (04) documentos en PDF. 
-- 


Con distinción y respeto,


                                                         

Ronny M. Roys Candanoza 

Abogado Senior | Fundador 



 

Barranquilla D.E.I.P, 11 de marzo de 2022. 
 
Doctor: 

TERAMENES RAFAEL GÓMEZ HENRIQUEZ 
j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE RIOHACHA – LA 

GUAJIRA 
E.           S.                                   D. 
 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO.  
RADICADO: 2021-00550.  

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN.  
EJECUTANTE: ALEXIS TRINIDIAD CASTRO DAZA. 
EJECUTADO:  ELSIDEZ SUÁREZ JIMÉNEZ Y OTROS. 

 
RONNY MARIO ROYS CANDANOZA, identificado como consta al pie de mi firma, en calidad de 
apoderado judicial del señor ELSIDEZ SUÁREZ JIMÉNEZ, quien ostenta la calidad de ejecutado en 

el proceso de la referencia, por medio del presente documento e n virtud de lo establecido en los 
Arts.101, 318 y 430 del CGP me permito recurrir en REPOSICIÓN el auto del día 17 de febrero de 
2022, notificado personalmente a mi poderdante el día 8 de marzo del año en curso ; por medio del 

cual se libró mandamiento de pago en el proceso de  la referencia.  
 

i. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD PROCESAL. 

 
De conformidad con el numeral tercero del artículo 442 del Código General del proceso y  el inciso 2 

del artículo 430 de la misma norma, los hechos que configuren excepciones previas, así como los 
requisitos formales del título ejecutivo, deberán alegarse mediante reposición al mandamiento de 
pago; medio de impugnación que según lo establecido por el artículo 318 del Estatuto Procesal, debe 

proponerse dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación del auto.  
 
Así las cosas, en el presente caso, es claro que mi poderdante fue notificado personalmente del 

mandamiento de pago el día martes 8 de marzo del 2022, como quiera que este recibió de parte del 
apoderado ejecutante copia de la demanda, sus anexos y el mandamiento de pago, el día viernes 4 
de marzo de los corrientes, entonces, según dispone, el artículo 8 del Decreto 806 del 2020,  la 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al  envío 
del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, por lo 

cual, no existen dudas de que efectivamente la notificación se surtió el 8 de marzo de este año y por 
lo tanto, los tres días para presentar el recurso que aquí se impetra, corren desde el 9 al 11 de marzo 
de  esta anualidad.  

 
ii. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

Así entonces, los medios exceptivos y defectos formales el título con el que se promovió la presente 
ejecución son los siguientes:  
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a. INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE (Art 100 numeral 4)  
 
Conforme lo establecido en el Art. 74 del CGP, para el otorgamiento de poder debe seguirse lo 

siguiente:  
 

 “El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial 

dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario”. 

 
Por otro lado, en virtud de la vigencia del Decreto 806 de 2022 en su Art. 5 se estableció para el 

otorgamiento de poder lo siguiente:  
 
 “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o de reconocimiento” 

 

En ese orden de ideas, la parte ejecutante al comparecer por medio del togado HECTOR SAMUEL 
PINEDO CASTO, identificado con la C.C.No. 1.118.859.223 quien es portador de la T.P. No. 333.566, 
no otorgó el poder especial con el cumplimiento de los requisitos de las disposiciones antes 

mencionadas, toda vez que el mismo no cuenta con presentación personal y mucho menos se acredita 
que haya sido remitido por medio de mensaje de datos (e-mail u otro) de donde se derive que la parte 
demandante es la remisoria del mismo, y a su vez la recepción por quién pretende su representación 

judicial.  
 

Por ello entonces, es evidente en la presente litis, que quien ostenta la calidad de apoderado carece 
evidentemente de poder; configurándose así el medio exceptivo propuesto que ha sido definido por la 
Corte Suprema de Justicia de la siguiente manera:  

 
 

“La indebida representación de las partes en el proceso se da en primer lugar, cuando 

alguna de ellas o ambas, pese a no poder actuar por sí misma, como ocurre con los 
incapaces y las personas jurídicas, lo hacen directamente o por intermedio d de quien no 
es su vocero legal; y, en Segundo término, CUANDO INTERVIENE ASISTIDA POR UN 

ABOGADO QUE CARECE, TOTAL O PARCIALMENTE de poder para desempeñarse 
en su nombre”  (Mayúscula, negrilla y cursiva fuera del texto original)”  Sentencia SC280-

2018. MP. Luis Alonso Rico Puerta.  
 
Por lo anteriormente expuesto, estima este apoderado que nítidamente nos encontramos en presencia 

de la configuración fáctica de esta excepción, ya que el poder adosado al proceso carece de 
presentación personal o de remisión por mensaje de datos, formas que convergen actualmente en el 
tráfico jurídico actual, pero que se echan de menos en el presente asunto.   

 
b. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES.  

 

En concordancia con lo señalado en el acápite anterior, es preciso señalar que el poder constituye un 
anexo obligatorio de la demanda (Art. 84 numeral 1) y que en consecuencia da lugar a la inadmisión 



 

 

(entiéndase no librar mandamiento de pago en el proceso ejecutivo) de la demanda en virtud de lo 
establecido en el Art. 90 parágrafo 3 numeral 1.  
 

c. DEFECTOS FORMALES DEL TÍTULO EJECUTADO.  
 
En virtud de lo establecido en los Arts. 422 y 430 se librará mandamiento de pago cuando un 

documento además de cumplirse la condición de ser EXPRESA, CLARA Y EXIGIBLE1 el mismo  se 
constituye con los requisitos formales establecidos para el mismo como ocurre con los títulos valores.  
 

Así entonces. En virtud de lo establecido en la Ley 820 de 20032 el contrato de arrendamiento de 
vivienda puede ser verbal o escrito (siendo este último el Contrato por medio del  cual se pretende la 

ejecución) pero en ambos casos debe contener como mínimo las siguientes formalidades:  
 
                    “Formalidades del contrato de arrendamiento de vivienda urbana 

Artículo 3º. Forma del contrato. El contrato de arrendamiento para vivienda urbana puede 
ser verbal o escrito. En uno u otro caso, las partes deben ponerse de acuerdo al menos 
acerca de los siguientes puntos: 

a) Nombre e identificación de los contratantes; 

b) Identificación del inmueble objeto del contrato; 

c) Identificación de la parte del inmueble que se arrienda, cuando sea del caso, así como 

de las zonas y los servicios compartidos con los demás ocupantes del inmueble; 

d) Precio y forma de pago; 

e) Relación de los servicios, cosas o usos conexos y adicionales;  

f) Término de duración del contrato; 

g) Designación de la parte contratante a cuyo cargo esté el pago de los servicios públicos 
del inmueble objeto del contrato. 

 
(…)  Artículo 6º. Prórroga. El contrato de arrendamiento de vivienda urbana se entenderá 
prorrogado en iguales condiciones y por el mismo término inicial, siempre que cada una 

de las partes haya cumplido con las obligaciones a su cargo y, que el arrendatario, se 
avenga a los reajustes de la renta autorizados en esta ley.  

 

                                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia SU Por su parte, las condiciones sustanciales se refieren a la verificación de que las 

obligaciones que dan lugar a la pretensión de ejecución sean expresas, claras y exigibles.  De esta manera, la obligación 
es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción misma del título; en otras palabras, aquella debe constar en el 
documento en forma nítida, es decir, debe contener el crédito del ejecutante y la deuda del obligado, sin necesidad de 

acudir a elucubraciones o suposiciones. Es clara cuando además de ser expresa, aparece determinada en el título, es 
fácilmente inteligible y se entiende en un solo sentido. Finalmente es exigible cuando puede demandarse su cumplimiento 
por no estar sometida a plazo o a condición. 

 
2 por la cual se expide el régimen de arrendamiento de vivienda urbana y se dictan otras disposiciones.  



 

Descendiendo al caso en particular, veámos el contrato que se anexa a la demanda como base de 
recaudo ejecutivo:  
 

 
 

 



 

 
 
 
Del mismo podemos evidentemente determinar:  

 
1. No se identifica el bien inmueble sobre el cual se celebró el contrato de arrendamiento, el cuál 

es un requisito formal como se anotó anteriormente.  

2. El documento no es legible: ¿En calidad de qué lo firma Alexis castro daza? ¿Qué dicen los 
textos de la página número dos del contrato? ¿Quiénes son las partes del contrato? 

3. Se habla del cobro desde el 11 de septiembre de 2016 de cánones de arrendamiento pero  en 

los espacios señalados de firma del contrato no se deja la constancia de la fecha en que este 
se firmó, por lo tanto salen a relucir las siguientes preguntas: ¿Desde cuándo se firmó y 

prorrogó el contrato? ¿Corresponden los cánones cobrados a aquellos efectivamente 
causados en vigencia del contrato?  

 

Por último, sin que sea de menor importancia, el contrato de arrendamiento es UN TÍTULO 
EJECUTIVO SIMPLE, al no requerir documentos adicionales para que por medio de este se promueva 
un proceso ejecutivo. En ese orden de ideas, el documento exhibido en el plenario además de no ser 

claro, no tiene sino omisiones que no permiten generar certeza sobre las condiciones del contrato y 
además sobre las sumas de dinero que hoy se pretenden ejecutar.  
 

Colorario de lo anterior solicito al señor JUEZ que: 
 

PRETENSIONES 

 
PRIMERA: Sírvase declarar probada las excepciones  previas de indebida representación del 

demandante e ineptitud de la demanda y en consecuencia de ello decrétese terminada la presente 
actuación.  



 

 
SEGUNDA: Sírvase reponer el mandamiento de pago librado al interior del proceso, por ausencia de 
los requisitos formales del título ejecutivo adosado al proceso y, por lo tanto, sírvase Sr. Juez negar el 

mismo y detener la ejecución en contra de mi representado, según lo expuesto en los fundamentos 
del presente recurso.  
 

TERCERO: En consecuencia de lo anterior, y en caso de que hayan sido decretadas, sírvase señor 
Juez, ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en contra de mi representado, 
oficiando a las entidades respectivas.  

 
ANEXOS 

 
PRIMERO: Anexos de la demanda remitida por el ejecutante donde consta el poder y el contrato de 
arrendamiento.  

 
SEGUNDO: Poder debidamente otorgado con constancia de remisión por mensaje de datos.  

 

NOTIFICACIONES  
 

El suscrito y si prohijado recibirán notificaciones judiciales en el e-mail  ronny.vindex@gmail.com  o 

en la dirección en físico Cra 54 No. 59 -15 apto 4ª de Barranquilla DEIP.  

 

 

 
RONNY MARIO ROYS CANDANOZA 
C. C. No. 1.069.497.533 de Sahagún  
T.P. No. 308.439 del CSJ 

romarcan@hotmail.com  
ronnyroys.vindex@gmail.com 
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Barranquilla D.E.I.P, 11 de marzo de 2022. 
 
Doctor: 
TERAMENES RAFAEL GÓMEZ HENRIQUEZ 
j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA 
E.           S.                                   D. 
 
TIPO DE PROCESO: PROCEO EJECUTICO 
RADICADO: 2021-00550 
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE  
PODERDANTE: ELSIDES ADAUT SUÁREZ JIMÉNEZ 
APODERADO:  RONNY MARIO ROYS CANDANOZA 

 
ELSIDES ADAUT SUÁREZ JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
en calidad de ejecutado en el proceso de referencia, por medio del presente escrito confiero poder 
especial, amplio y suficiente a RONNY MARIO ROYS CANDANOZA, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía número 1.069.497.533 de Sahagún, portador de la T.P No. 308.439 del CJ para que ejerza 
mi representación judicial y defensa en el proceso ejecutivo con Rad. 2021-00550 que cursa en el 
JUEZ PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA y que fue promovido por la señora ALEXIS TRINIDAD CASTRO DAZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 40.919.954. 
  
En ese orden de ideas, mi apoderado queda autorizado para realizar todas las gestiones necesarias 
para alcanzar el fin perseguido con el poder conferido, en especial las de: presentar, notificarse, 
solicitar, recibir, conciliar, transigir, sustituir, desistir, demandar, interponer recursos, reasumir 
el mandato conferido y las demás facultadas otorgadas en los artículos 74, 77 y demás normas 
concordantes del Código General del Proceso. 
  
 Atentamente, 
 
 
 
ELSIDES ADAUT SUÁREZ JIMÉNEZ  
C. C. N°  1.065.572.704 
elsidespos@hotmail.com 

 

 
Acepto,  
 
RONNY MARIO ROYS CANDANOZA 
C. C. No. 1.069.497.533 de Sahagún  
T.P. No. 308.439 del CSJ 
romarcan@hotmail.com  
ronnyroys.vindex@gmail.com 
 

  

mailto:j01pqccmrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co


1,840

No h

PODER ELSIDES SUÁREZ Recibidos ×

 <elsidespos@hotmail.com> 14:50 (hace 2 minutos)

para mí

ELSIDES SUAREZ JIMENEZ

Buenas tardes Ronny Roys Candanoza, 

Por medio del presente correo le remito poder especial, amplio y suficiente para que ejerza mi representación judicial en el proceso con Rad. 2021 - 00550 que cursa en el JUZGADO PRIMERO
DE PEQUELAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE RIOHACHA,
LA GUAJIRA. 

atentamente, 

NOMBRE ELSIDES SUÁREZ JMENEZ 
CÉDULA.1065572704 de Valledupar 

Enviado desde mi iPhone

1 de 4,483

Buscar en el correo electrónico

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=e3a74e1dd7&attid=0.1&permmsgid=msg-f:1727034283317975055&th=17f7a887cc16d80f&view=att&disp=inline
https://www.google.com.co/intl/es-419/about/products?tab=mh
https://accounts.google.com/SignOutOptions?hl=es-419&continue=https://mail.google.com&service=mail


 

 
 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Mùltiple 
Riohacha – La Guajira 

 

 
FIJACION EN LISTA DE TRASLADO 

 
 
FECHA DE TRASLADO:  31 DE MARZO DE 2022 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  ALEXIS TRINIDAD CASTRO DAZA.  
DEMANDADO:  ELSIDES SUAREZ JIMENEZ Y OTROS 
RADICADO:    44-001-41-89-001-2021-00550-00 
TERMINO DE TRASLADO:  TRES (03) DÌAS 
INICIO:    ABRIL UNO (01) DE 2022 
FINAL:    ABRIL CINCO (05) DE 2022 
TIPO DE TRASLADO:  RECURSO DE REPOSICIÒN 
 
EN LA FECHA, SIENDO LAS OCHO (8:00) DE LA MAÑANA,  SE FIJA LA PRESENTE 
LISTA POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, CONFORME A LO INDICADO EN EL INCISO 
2°. DEL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 
 
 
 
 
 

 
MILEIBIS BEATRIZ BRITO MOSCOTE 

Secretaria 
 
 

Firmado Por:

 

 

Mileibis   Beatriz Brito   Moscote

Secretaria

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Riohacha - La Guajira
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